
 



Docentes ocasionales no pertenecientes a la carrera profesoral 
 
Son académicos, profesionales o artistas con calidades académicas para ser contratados temporalmente con el fin 
de desarrollar actividades exclusivamente docentes en la Universidad. 
 
Los requisitos para ser contratado como docente ocasional son: 
 
i) Tener título de pregrado. 
 
ii) Estar cursando estudios de posgrado o tener experiencia profesional en el área, de dos (2) años en tiempo 
completo como mínimo. 
 
PARÁGRAFO 1. Los docentes ocasionales podrán ser contratados hasta por una dedicación equivalente a la 
Cátedra 0.7. 
 
PARÁGRAFO 2. Los empleados administrativos de la Universidad podrán ser contratados como docentes 
ocasionales hasta por una dedicación equivalente a la Cátedra 0.3, y por fuera de su jornada laboral en la 
Universidad. 

 

Para iniciar el proceso de vinculación de personal no perteneciente a la carrera los aspirantes a docentes deben allegar 
los documentos relacionados en el Formato Lista de Chequeo de Documentación para Vinculación de Personal, para 
visualizarla De clic aquí 

 

 

http://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/Lista_de_Chequeo_Vinculacion_Personal.docx
https://personal.manizales.unal.edu.co/personal/fileadmin/user_upload/Lista_de_Chequeo_Vinculacion_Personal.docx


Considerando que la Remuneración Mensual de los Docentes Ocasionales y Profesores Especiales se 

determina de acuerdo con el factor salarial, resultado del puntaje de la Hoja de Vida, es necesario 

para la asignación del puntaje que los certificados laborales cumplan con los siguientes requisitos: 

  

VINCULA DOCENCIA 

OCASIONAL 

CERTIFICADO LABORAL 

 

• Nombre o Razón social y nit de la entidad con la firma 

autorizada de quien expide la certificación 

 

• Fechas de vinculación y desvinculación de la entidad 

(debe incluir Día, Mes, Año).  

 

• Jornada Laboral o dedicación 

 

• Cargo desempeñado y relación de las funciones 

desempeñadas en cada cargo ocupado o asignaturas 

dictadas para el caso de la experiencia docente, para 

experiencia investigativa debe indicar el rol 

desempeñado por el aspirante 

 

 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

Requisitos para cumplir con los certificados laborales 

Requisitos para cumplir con los certificados laborales de órdenes de servicio 

https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
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https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
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https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_laborales.pdf
https://personal.manizales.unal.edu.co/fileadmin/user_upload/certificados_ordenes_de_servicio.pdf


Para la entrega de documentación del docente ocasional a la Dirección de personal tenga en cuenta 

que: 

 

✓ Los formatos que debe diligenciar el docente deben estar en la última versión, con firma y 

documento de identificación, recuerde revisar la página de personal de la sede Manizales en su 

link: 

o Personal Académico no perteneciente a la carrera profesoral 

 

✓ La afiliación a las entidades de salud y pensión se realizarán en donde se encuentre el docente a 

la fecha de ingreso, si requiere realizar traslado de entidad de seguridad social, sólo se realizarán 

con fecha posterior a la vinculación 

 

✓ El examen ocupacional se realiza en los siguientes casos: 

•  Por Vinculación por primera vez 

•  Por desvinculación del docente ocasional mayor a 3 meses 

•  Por renovación del examen (después de 3 años de realizado)  

•  Por recomendación de SST al revisar el autoreporte de condiciones de salud 

 

De lo contrario sólo debe diligenciar el formato de autoreporte de condiciones de salud  

https://personal.manizales.unal.edu.co/personal/menu/personal-academico/personal-academico-no-perteneciente-a-la-carrera-profesoral-universitaria/


 

Una vez aprobado el aspirante para ingresar como docente ocasional, se ingresa la información 

correspondiente a hoja de vida al aplicativo SARA 

 

Al aplicativo se puede ingresar a través de la página de personal de la sede Manizales 

http://personal.manizales.unal.edu.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

O a través del link 

 

https://gestionhumana.unal.edu.co/saraweb/  

 

Con el usuario de correo electrónico, sin usar el @unal.edu.co y la correspondiente contraseña 

http://personal.manizales.unal.edu.co/
https://gestionhumana.unal.edu.co/saraweb/


 

I N G R E S O  H O J A  D E  V I D A  

 
 
 
Al ingresar al aplicativo de Talento Humano – SARA, el sistema 
siempre ubica al usuario en el módulo de Actos Administrativos 

 
 

 

 
 
Una vez se ingresa al aplicativo, se selecciona el módulo de hoja 
de vida en la parte superior central de la pantalla.  Una vez en el 
módulo de hoja de vida se marca la flecha blanca en fondo azul, 
ubicada en la parte izquierda. 
 
Se habilita la opción de Hoja de Vida y dentro de ésta, Listado 
hojas de vida 

 

  



 

 

 

 

 
Si la hoja de vida, esta creada en SARA, se digita la cédula y 
se valida la información. 
 
Si la hoja de vida es nueva, dar clic sobre el ícono  

 
Si la hoja de vida es nueva, se ingresa el número de documento y en 
el campo Tipo de Hoja  que se debe Seleccionar el Tipo:  Hoja de 
Vida para Empleado 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
Todos los campos marcados con el 
carácter asterisco (*) deben ser 
ingresados.   
 
Si requiere información adicional sobre 
el campo a ingresar, puede presionar 
con el mouse sobre el carácter de 
interrogación y se desplegará la 
información adicional sobre el campo. 
 
El nombre se debe ingresar en 
mayúscula y con la misma ortografía 
que esta en la cédula de ciudadanía. 
 
Tenga presente registrar el Email de la 
U. Nacional, ya que a través de este 
medio de comunicación, se enviaran 
los comprobantes de pago de nómina 
de cada mes. 
 
Para continuar y terminar el proceso de 
guardar la información, dar clic sobre el 
ícono Continuar 
 
 
 
 
 
El sistema arrojará el mensaje:  

 
 

  



I N G R E S O  D I R E C C I Ó N  D E  R E S I D E N C I A  

 
 
Al lado izquierdo de la pantalla aparece un menú con la 
información que debe ser ingresada de carácter obligatorio como 
es la Información de Residencia y la información para la 
liquidación del factor salarial del docente ocasional, como es: 
 

• Educación Superior 
• Idiomas (Si los tiene) 
• Experiencia Docente Anterior Al Ingreso (Si la tiene) 
• Experiencia Investigativa Anterior Al Ingreso (Si la tiene) 
• Experiencia Profesional Anterior Al Ingreso (Si la tiene) 

 
La información que se ingrese en el ítem Otra Experiencia Laboral, 
no es tenida en cuenta para sumar al factor salarial, por eso, se 
debe tener en cuenta NO ingresar información a este ítem  

 
 
Para el caso de Información de Residencia y si es un nuevo 
registro dar clic sobre el ícono                               
 
 
y se desplegará los siguientes campos de captura de información, 
la cual debe ser digitada en forma vertical como se observa en la 
imagen de la siguiente página 

 



 

 
 
 
En la plantilla de la información correspondiente a la Dirección de 
Residencia, obligatoriamente se debe diligenciar los campos 
marcados con asterisco ( * ).   
 
Sin embargo por razones de los reportes que se deben generar y 
enviar a la DIAN de forma anual y los reportes ocasionales que se 
envían a la Registraduría Nacional del Estado Civil, la dirección del 
funcionario docente debe ser diligenciada en forma completa, 
como se muestra en la imagen adjunta. 
 
Si la información no se guarda en el momento de ingresar la hoja 
de vida, posteriormente se solicitará por parte de la Sección 
Salarial el ingreso de la información correspondiente. 
 
Una vez se da clic en el ícono guardar, el registro queda guardado 
y se puede continuar para otra plantilla.  
 
Es importante cargar en el módulo de HOJA DE VIDA, como 
archivo adjunto, el documento de identidad y la libreta militar. 

 

 

 

 

 

 



I N G R E S O  T Í T U L O S  U N I V E R S I T A R I O S  

 
 
Ingresando al ícono de Educación Superior, 
aparece la pantalla con la información de 
ingresar un registro nuevo, una vez se da clic 
sobre este ícono de nuevo aparece la imagen 
adjunta. 
 
Es indispensable para el cálculo del factor 
salarial para el docente ocasional, ingresar el 
título de pregrado como primer registro.  
 
Al igual que en los anteriores pantallazos, los 
campos marcados con el carácter asterisco (*), 
son de carácter obligatorio. 
 
Nota:  El nombre del título obtenido, debe ser 
el mismo que aparece en el diploma o en el acta 
de grado. 
 
Para que el sistema SARA registre la 
información correspondiente a estudios de 
posgrado en curso o terminados, se debe 
registrar correctamente el campo Terminado  
( es decir seleccionar SI o NO)  de acuerdo 
a la información suministrada por el aspirante. 
 
Al guardar la información, el sistema presenta 
un cuadro informativo y se da clic en Aceptar. 
 
Luego de grabar la información del titulo de 
Educación Superior, se deben cargar los 
documentos soportes del mismo. 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

Una vez guardada la información, el Sistema 
SARA, muestra la información registrada con el 
nombre del título, la fecha inicial del Estudio e 
indica si el estudio está Terminado.   
 
Dando clic sobre la información del Estudio al 
que se le va a guardar el soporte, se presenta la 
segunda imagen y se da clic sobre el ícono 
Adjuntar Archivo y se presenta la siguiente 
plantilla para ingresar un registro nuevo, dando 
clic sobre el ícono NUEVO. 
 
 
Aparece una nueva pantalla para ingresar el 
soporte, en esta página se debe registrar la 
Descripción del Soporte, Certificar dando un clic 
que el documento que se va a guardar fiel copia 
del documento publicado y a través del ícono + 
Cargar Archivo, se busca en el disco duro del 
computador o una unidad extraíble, el archivo 
guardado en formato PDF, el cual no debe 
sobrepasar 25 Mb.  Se sube el archivo y el 
sistema informa que el anexo se subió 
satisfactoriamente. 
 

 
 
Posteriormente a través de la opción VER se 
puede verificar la información subida y 
guardada.  Así mismo se registran los demás 
estudios de posgrado que posea el aspirante, 
recuerde cargar la tarjeta profesional cuando el 
pregrado lo requiera. 

 



I N G R E S O  I D I O M A S  

 

En el mismo módulo de Hoja de Vida, se ingresa a 
través del vínculo Idiomas las certificaciones en 
lenguaje extranjero 
 

 
 

Se da clic en el ícono Nuevo para ingresar un nuevo 
registro y se llenan los campos de acuerdo a la 
imagen que se muestra en la imagen derecha.  Los 
campos obligatorios son Idioma y característica que 
debe ser seleccionada, los demás campos son 
opcionales de ingreso.  Se selecciona Guardar.  El 
sistema informa que se han guardado los cambios.   
 
Una vez guardado el registro, se vuelve a consultar 
dando clic sobre la información del idioma, aparece 
la pestaña Adjuntar Archivo y se realiza el mismo 
proceso del cargue del archivo del Título 
Universitario, para adjuntar los soportes del segundo 
idioma 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



I N G R E S O  C E R T I F I C A D O  D E  E X P E R I E N C I A  

 

 
 
 
 
 
 

 

EXPERIENCIA DOCENTE ANTES DEL INGRESO 

 
Para ingresar experiencia docente antes del ingreso, 
se selecciona el correspondiente ítem en el módulo 
de hoja de vida, y el sistema mostrará la pantalla 
que se presenta al lado izquierdo 
 

 
 
Los campos con asterisco (*) son de carácter 
obligatorio y se ingresan con base en la información 
del certificado y se debe tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 
 
• El certificado laboral debe cumplir con los 

requisitos de validez para la Universidad 
 

• En el campo Unidad de Tiempo debe ser 
seleccionar siempre el valor Horas Diarias.   
Lo anterior independiente de la forma como 
vengan certificadas las horas en el certificado, 
para lo cual se toma 5 días para la semana y 20 
días para el mes y realizar el cálculo 
correspondiente, si es necesario. 

 



E J E M P L O  I N G R E S O  E X P E R I E N C I A  A N T E S  D E L  I N G R E S O  

 

 
Un certificado laboral que reporte 180 horas totales, 
entre el 1/02/2022 al 6/03/2023 
 
Es decir 4 semanas de febrero, corresponde a 20 días, 
y 4 días de abril (los demás días de abril son festivos), 
daría un total de 24 días. 
 
Para calcular el número de horas diarias se realiza la 
división 
 
Horas Diarias = 180 Horas    
 
 
 

Lo cual nos arroja un valor de 7,5 horas/día 
 
Una vez registrados todos los campos da clic en la 
opción Guardar el registro.  Se presenta la siguiente 
imagen indicando que está habilitada la aplicación para 
subir el soporte correspondiente. 
 

 
 
Se ingresa un registro por cada certificación de 
experiencia que reporte el documento. 

 
 

24 días 



I N G R E S O  C E R T I F I C A D O  D E  E X P E R I E N C I A  

 

 
EXPERIENCIA INVESTIGATIVA ANTES DEL INGRESO 

 
Para ingresar experiencia investigativa del ingreso, se 
selecciona el correspondiente ítem en el módulo de hoja de 
vida, y el sistema mostrará la pantalla que se presenta al 
lado izquierdo 
 

 
 

Los campos con asterisco (*) son de carácter obligatorio y 
se ingresan con base en la información del certificado y se 
debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
• Indicar el rol desempeñado por el aspirante 

(investigador principal, coinvestigador, auxiliar de 
investigación, otros), además, indicar el nombre del 
proyecto de investigación en el que participó. 

 
• En el campo Unidad de Tiempo debe ser seleccionar 

siempre el valor Horas Diarias.   
 
Lo anterior independiente de la forma como vengan 
certificadas las horas en el certificado, para lo cual se 
toma 5 días para la semana y 20 días para el mes. 

 



 

 

 

Al igual que en la experiencia docente, si la certificación se 
encuentra en cualquier tipo de dedicación, se debe calcular 
el número de horas por día laboradas 
 
Al final, al ingresar toda la información se da clic en 
Guardar y sale el pantallazo siguiente, que indica que se 
puede subir el soporte correspondiente a la experiencia 
reportada 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

EXPERIENCIA PROFESIONAL ANTES DEL INGRESO 

 
Para ingresar experiencia profesional antes del ingreso, se 
selecciona el correspondiente ítem en el menú del módulo de hoja 
de vida, como se muestra en la siguiente imagen. 
 

 
 

NOTA:  La experiencia profesional como su nombre lo indica es 
posterior a la fecha de grado de los estudios profesionales 
del aspirante, a partir de esta fecha se pueden tomar los 
registros de experiencia profesional y se ingresan en el aplicativo 
ingresando los campos obligatorios señalados con asterisco (*). 
 
En el campo Unidad de Tiempo debe ser seleccionar siempre 
el valor Horas Diarias.  Lo anterior independiente de la forma 
como venga certificada la dedicación en el certificado, para lo cual 
se toman 5 días para la semana y 20 días para el mes. 
 
Una vez se registra la información y se guarda, el aplicativo 
habilita la pestaña para adjuntar el archivo de soporte 
correspondiente a la experiencia profesional. 
 
 
 
 
 
 



 

A P L I C A C I Ó N  D E  I N F O R M A C I Ó N  E N  E L  M Ó D U L O  D E  A C T O S  

A D M I N I S T R A T I V O S  ( P U N T A J E )  

 

Para relacionar los registros de hoja de vida con la asignación de puntaje para el cálculo del factor salarial, se selecciona el módulo 
de actos administrativos, primer ícono marcado con rojo en la parte superior de la pantalla del aplicativo SARA 
 
 

 
 

 
 

En el menú ubicado al lado izquierdo indicado con flecha blanca sobre fondo azul, como se muestra en el círculo rojo 
 

 

 



 

 

    

Siguiendo con el proceso, se selecciona el ítem Hoja de Vida y se ingresa el número de documento de identidad o en su defecto se 

busca al aspirante por nombre.  Se presiona la tecla <Enter> y una vez el aplicativo recupera la información de la persona, se 

selecciona el registro dando clic sobre cualquier campo de información.   

Se selecciona la opción Cambios del Empleado y 

luego Consulta Actos Admin, como se indica en la 

imagen del lado derecho 

 



 

 

 

  

Con el registro recuperado de la persona, el 

aplicativo presenta menú de actos administrativos y 

puntaje. 

Para continuar con el proceso de relacionar la 

información de Hoja de vida al módulo de puntaje, 

dar clic sobre la opción Puntaje y luego la opción 

Detalle y posterior la opción Fuera de Comité donde 

se despliegan los diferentes factores que 

contribuyen a dar valor al factor salarial del docente 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

• Siempre el primer registro que se debe relacionar es el estudio profesional universitario o estudio de 

pregrado, de la persona aspirante, es la base para el cálculo de factor de puntaje salarial, marcado con el cuadro rojo 

de la imagen anterior. 

• Todos los registros que fueron grabados en el módulo de Hoja de Vida, deben ser relacionados en el módulo de puntaje 

para que sumen al factor salarial 

• La experiencia profesional, docente o investigativa, debe sumar máximo 8 horas por día. La máxima carga laboral 

que autoriza la Universidad para reconocer la experiencia externa es de 8 horas diarias.  Por lo anterior debe 

verificar las experiencias que se cruzan entre sí, de tal forma que no excedan este número de horas diarias. 

• Cuando un aspirante esta realizando estudios de posgrado, el registro a seleccionar para ingresar este puntaje, debe ser 

a través de la opción Cursando un posgrado, independiente del tipo de estudio que esté realizando, especialización, 

maestría o doctorado, marcado con el cuadro verde de la imagen anterior. 

• Cada experiencia debe ser grabada por el concepto correspondiente, experiencia docente, experiencia investigativa o 

experiencia profesional, como se marca en la imagen anterior con el cuadrado negro y los idiomas si corresponde. 

INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA PARA RELACIONAR LA HOJA DE VIDA CON EL MÓDULO DE PUNTAJE FUERA DE 

COMITÉ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Al seleccionar cualquiera de los ítems antes señalados, el aplicativo presenta la información asociada al ítem, es decir, 

si marca estudios ya sea de pregrado o posgrado, el sistema selecciona Educación Superior, y relaciona todos los registros 

asociados a la Educación Superior. 

Para el caso específico que se muestra en la imagen, aparece el estudio de pregrado y el estudio de posgrado que esta 

cursando actualmente. 



 

 

   

Al seleccionar el ítem de hoja de vida al módulo de puntaje, se presenta la siguiente pantalla: 

Información traída del módulo de Hoja de vida 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

De acuerdo a la pantalla que se presenta en la imagen anterior, se deben tener las siguientes consideraciones: 

• El lado derecho de la pantalla, es la información registrada en el módulo de Hoja de Vida 

 

• Los campos obligatorios para diligenciar en el módulo de puntaje son:   

 

✓ Campos Unidad y Cargo que deben ser seleccionados de acuerdo a lo presentado por el aplicativo y relacionado 

con el Departamento y el Cargo asociado (Docente Ocasional) 

✓ Vigencia Fiscal, corresponde a la fecha en que se registra la información en el aplicativo, la cual debe ser anterior 

a la fecha de inicio del aspirante 

✓ Campo Tipo de Asunto:  Se selecciona Regular 

✓ Campo Observación.  Si desea ingresar una observación o puede colocar un punto 

Al aplicar la información del puntaje, el sistema arroja la información correspondiente a los puntos asignados por el registro 

de Hoja de Vida.   

Para el caso específico de los estudios de pregrado, arroja un puntaje igual a – 1, para estudios de Especialización 5 puntos, 

Maestría 8, Doctorado 10 y cursando un posgrado 2 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

Una vez se da clic sobre el ícono Aplicar, se mantiene la pantalla anterior, se asignan los puntos y se da clic sobre Cerrar y 

luego Regresar. 

Si se cuenta con más registros para asociar, se ingresa nuevamente a la opción Fuera de Comité y se selecciona nuevamente 

el ítem asociar entre Hoja de Vida y Puntaje, todos hasta terminar los registros ingresados en Hoja de Vida, idiomas, 

experiencia profesional, docente e investigativa. 

Una vez terminado el ingreso de la información y se quiere consultar la información grabado del aspirante, se retorna hasta 

el menú de Puntaje y Detalle, como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

Para consultar la información ingresada al módulo de puntaje, se ingresa a la opción Detalle y se discrimina por cada 

grupo de información como se muestra en las imágenes siguientes.  De esta forma se puede validar la información 

registrada en el aplicativo 



 

 

 

 

 

  

ESTUDIOS DE PREGRADO – TITULO PROFESIONAL PUNTOS -1 

ESTUDIOS DE POSGRADO – TITULO DE MAESTRÍA PUNTOS: 8 



 

 

 

  

EXPERIENCIA DOCENTE ANTES DEL INGRESO – LOS PUNTOS ASIGNADOS 

DEPENDEN DE LAS FECHAS Y LAS HORAS CERTIFICADAS 

EXPERIENCIA INVESTIGATIVA ANTES DEL INGRESO – LOS PUNTOS 

ASIGNADOS DEPENDEN DE LAS FECHAS Y LAS HORAS CERTIFICADAS 



 

 

 

  

ELABORACIÓN RESOLUCIÓN VINCULACIÓN DOCENCIA OCASIONAL 

Una vez ingresados los registros que asignan el puntaje salarial, se procede a iniciar el proceso de elaboración de 

Resolución de vinculación de docentes ocasionales, se ingresa por la opción Cambios del Empleado y luego Actos 

Administrativos, aparece la siguiente pantalla para seleccionar el tipo de acto administrativo a elaborar: 

Se ingresa por la opción Acto cambio del Empleado 



 

 

 

  

Posteriormente se selecciona la opción Elaborar – Personal no perteneciente a Carrera Profe y luego cualquiera 

de las siguientes opciones, dependiendo del tipo de vinculación a realizar: 

Doc – Vinculación Docente Ocasional con Prestaciones 

Doc – Vinculación Docente Ocasional Pensionado con Prestaciones 

Doc -  Vinculación Docente Adjunto 

 

 

 

Seleccionar nuevamente la opción Elaborar 



Doc - Vinculación de docente ocasional con prestaciones:  vinculación más general dentro de las vinculaciones 

  



En la página anterior, se muestran todos los campos a ingresar en la primera pantalla de SARA; en el diligenciamiento de la resolución 

para la vinculación de los docentes ocasionales, todos los campos marcados con el carácter asterisco (*) deben ser ingresados.   

Los campos de esta forma  indican que se debe seleccionar el valor para el 

campo que se está diligenciando, de acuerdo a lo desplegado por el aplicativo dando clic sobre la flecha hacia abajo. 

 

Los campos tipo fecha  permiten digitar o seleccionar la fecha 

requerida. 

 

Los campos que permiten buscar la información como lo presenta la imagen del campo Unidad Origen, al dar clic sobre el cuadrado 

pequeño que se encuentra al lado derecho de la línea continua, se despliega la imagen donde se puede digitar la información que se 

requiere de unidad de origen. 

 

 



La Unidad Origen, hace referencia a la unidad de donde se genera la resolución, es decir Consejos de Facultad que se identifican con los 

códigos que se muestran en la imagen siguiente, el código requerido se puede digitar en el cuadro anterior que permite buscar en SARA, 

siguiente se da <Enter> y se selecciona el campo. 

 

 

 

Los campos a diligenciar son los siguientes:    

 

Tipo documento:   Resolución 

Numero Documento:  Número de resolución asignado por consecutivo 

Fecha Documento: Fecha de la Resolución 

Sede:  Manizales 

Unidad Origen:  Consejo de Facultad respectivo 

Nombre Firma:  Firma presidente del Consejo o su delegado 

Tipo Soporte:   Para el tipo de soporte se presentan las opciones que se observan en la siguiente imagen, de acuerdo al recurso por el 

cual se va a pagar al docente ocasional, para el caso del momento de realizar esta cartilla se presentan las siguientes opciones: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Vinculación docente ocasional con prestaciones PIC Ori: Se cancela con recursos PIC 

2. Vinculación docente ocasional con prestaciones Ori :  Se cancela recursos de la nación 

3. Vinculación docente ocasional con prestaciones Rec Pro Ori :  Se cancela recursos propios de cada Facultad 

4. Vinculación docente ocasional (Admin Activo) Ori:  Esta opción sólo aplica para vinculación de docentes ocasionales que 

son en el momento de la vinculación servidor público administrativo de la Sede. 

 

 

Oficio:  Detalle del oficio de la Secretaria de Sede que autoriza el presupuesto para la vinculación del docente ocasional 

Fecha Oficio:  Fecha del oficio anterior 

Número Acta:  Número de acta de Consejo de Facultad donde se autoriza la vinculación del docente ocasional 

Fecha Sesión: Fecha de la sesión del Consejo de Facultad donde se autoriza la vinculación del docente ocasional 

Fecha Cambio:  Fecha inicial de vinculación del docente ocasional 

Fecha Final:  Fecha final de la vinculación del docente ocasional 

Intensidad:  Número de horas mensuales a dictar por el docente 

Adicional:  Detalle de los códigos y nombres de las materias a dictar por parte del docente 



Nivel de las materias a dictar:  En este campo se selecciona si las materias a dictar son de nivel Pregrado, Posgrado o Ambos 

Unidad:  Departamento donde el docente esta siendo vinculado, en este campo se usa la opción de buscar ingresando el código 

respectivo del departamento o parte del nombre, los códigos de la Sede Manizales son: 

4067:  Departamento de Ciencias Humanas 

4095:  Departamento de Administración 

4096:  Departamento de Física y Química 

4098:  Departamento de Matemáticas 

4097:  Departamento de Informática y Computaciones 

4105:  Departamento de Ingeniería Civil 

4106:  Departamento de Ingeniería Eléctrica, electrónica y computación 

4107:  Departamento de Ingeniería Industrial 

4108:  Departamento de Ingeniería Química 

4109:  Escuela de Arquitectura y Urbanismo 

 
Cargo:  Seleccionar el cargo:  D-OCA   DOCENTE OCASIONAL código 90 

 
Luego de ingresar todos los campos antes relacionados se da clic en el botón Continuar y la siguiente pregunta se presenta, indicando 

que se van a incluir todos los campos del puesto de trabajo 

 

  

 

 

 

  



Luego de seleccionar nuevamente el botón Continuar se presenta la última pantalla de ingreso de información:   

 

 

Zona Económica: Facultad a la que va hacer vinculado el docente, (en este campo se puede buscar el Departamento al que esta 

asociado el docente y el Sistema le arroja la información de la Unidad Académica Básica y la Facultad, y sistema rellena los campos tanto 

la zona como el centro de costo). 



Centro Costo:  El centro de costo, es el mismo Departamento seleccionado en la pantalla anterior, debe seleccionarse la misma unidad 

académica básica 

Tipo Periodo: De acuerdo a los recursos por los cuales se vincula el docente, se selecciona el Tipo de Periodo de acuerdo a la imagen 

siguiente, seleccionar con el cursor: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Turno:  El turno indica las horas que va a dictar el docente en el mes, se relaciona directamente con la intensidad ingresada en la 

pantalla anterior, así las cosas, en SARA los turnos son los siguientes dependiendo de la intensidad horaria mensual y se selecciona con 

el cursor el caso correspondiente: 

 
Código 24, Docente cátedra 0.1   el docente dicta 12 horas mensuales 

Código 25, Docente cátedra 0.2   el docente dicta 24 horas mensuales 

Código 7, Docente cátedra 0.3   el docente dicta 36 horas mensuales 

Código 6, Docente cátedra 0.4   el docente dicta 48 horas mensuales 

El docente será pagado con recursos de la nación 

El docente será pagado con recursos propios de la 

Facultad 

El docente será pagado con recursos PIC 



Código 26, Docente cátedra 0.5   el docente dicta 60 horas mensuales 

Código 27, Docente cátedra 0.6   el docente dicta 72 horas mensuales 

Código 28, Docente cátedra 0.7   el docente dicta 84 horas mensuales 

 

NOTA:  Según la normatividad vigente un docente ocasional, máximo puede dictar 84 horas mensuales, es decir es turno cátedra 0.7, 

a excepción de un docente que al mismo tiempo sea funcionario administrativo, éstos solo pueden dictar 36 horas mensuales, es decir 

turno cátedra 0.3. 

 
Vinculación:  Campo que debe ser diligenciado de a cuerdo al tipo de docente a vincular, las opciones que se deben seleccionar son: 

 

 

 

32: DOCENTE OCASIONAL CON PRESTACIONES:  Es la vinculación normal de un docente que no tenga ninguna característica en 

especial, independiente del tipo de recurso con que se vaya a cancelar su contrato. 

31: DOCENTE OCASIONAL CON CARGO ADMINISTRATIVO:  Vinculación para un docente ocasional que tiene vigente una 

vinculación como funcionario administrativo. 

 



Unidad Organizacional:  El valor de este campo viene por defecto en el aplicativo SARA y es el mismo código del Departamento, no 

debe ser diligenciado.  

Asignación: El valor de este campo viene por defecto en el aplicativo SARA y es cero, no se registra ningún valor, no debe ser 

diligenciado. 

Línea de Costo:  La Línea de costo debe ser seleccionada y puede ser cualquiera de los siguientes valores: 

4 – DOCENTES OCASIONALES Y ESPECIALES (aplica para docentes ocasionales que se paga con recursos de la nación o recursos PIC) 

14 – RECURSOS PROPIOS OCASIONALES/ESPECIALES (aplica para docentes ocasionales que se pagan con recursos propios de la 

Facultad) 

Ubicación Física: Selecciona la Sede donde el docente está vinculado 

Cargo:  El valor del campo viene por defecto y no debe ser diligenciado 

 

Al finalizar de diligenciar todos los campos, si se tiene algún error puede seleccionar <Regresar>, y se vuelve a ingresar los campos en 

la planilla.  Si no se va a utilizar la información ingresada se dad clic en <Salir> y se aborta el proceso.  Si se va a continuar con el 

proceso se da clic sobre el ícono <Continuar> y el sistema arrojará el acto administrativo para descargar, el cual lo puede bajar en 

archivo pdf o en archivo de Word.  Se da clic en <Aplicar>  y se termina el proceso. 

 

  



Doc – Vinculación Docente Ocasional Pensionado con Prestaciones 

Las vinculaciones para docente ocasional pensionado, aplica para personas que tiene reconocida una mesada pensional. Para realizar el 

acto administrativo se procede de igual forma en la elaboración del acto administrativo para docente ocasional con prestaciones.  Tenga 

presente que debe cambiar los siguientes campos: 

El acto administrativo a elaborar es:   

Doc – Vinculación docente ocasional pensionado con prestaciones 

Cambiar los siguientes campos: 

Tipo Soporte:  Para este campo se tiene en cuenta si la vinculación se realiza con recursos de la nación o recursos propios, para este 

caso se selecciona el ítem correspondiente 

 

Vinculación: se registra el código 40: DOCENTE OCASIONAL PENSIONADO CON PRESTACIONES 

 

 

 

 

 

 

  



 

Doc – Vinculación Docente Adjunto 

Las vinculaciones para docente ocasional adjunto, son docentes adhonorem, aplica para personas que no recibieran contraprestación por 

el servicio de docencia. Para realizar el acto administrativo se procede de igual forma en la elaboración del acto administrativo para 

docente ocasional con prestaciones. Tenga presente que debe cambiar los siguientes campos: 

El acto administrativo a elaborar es:   

Doc – Vinculación docente Adjunto 

Cambiar los siguientes campos: 

Tipo Soporte:  Para este campo sólo se tiene la opción 1. Vinculación Docente Adjunto Original 

Vinculación: Para este campo se selecciona la opción 99: PROFESOR ADJUNTO 

No se selecciona Línea de Costo 

 

MODIFICACIONES EN LA VINCULACIÓN DE UN DOCENTE OCASIONAL 

 

Por Fechas: 

Cuando una vez legalizado y notificado el acto administrativo de vinculación de docente ocasional, se requiera realizar una modificación 

de fechas de vinculación, se utiliza en acto administrativo Doc – Modificación a la vinculación de un docente ocasional – Especial 

 

Por Dedicación: 

Cuando una vez legalizado y notificado el acto administrativo de vinculación de docente ocasional, se requiera realizar una modificación 

de horas cátedra, se utilizan dos actos administrativos. 

  



 

El primer acto administrativo, se realizar por el módulo de Movimiento de Planta, por el acto administrativo Cambio de Turno o 

Cargo Docentes Ocasionales y Especiales 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez legalizado el acto administrativo por la Sección Salarial, se procede a realizar la modificación de la vinculación utilizando el acto 

administrativo Doc – Modificación a la vinculación de un docente ocasional – Especial para dejar en firme la modificación de la vinculación. 

  

  



  

REVISIÓN RESOLUCIONES DE VINCULACIÓN 

❖ UNIDAD Y CENTRO DE COSTO DEBEN SER IGUALES 

❖ INTENSIDAD HORARIA MENSUAL 

❖ LÍNEA DE COSTO (PRESUPUESTO NACIÓN O RECURSOS 

PROPIOS) 

❖ VALIDAR FECHA DE INICIO Y RETIRO 

❖ PERIODO 

❖ INFORMACIÓN FÍSICA IGUAL A LA QUE ESTÁ SARA 

❖ NO REALIZAR MODIFICACIONES MANUALES 

RESOLUCION PRESUPUESTO RECURSOS PROPIOS RESOLUCION PRESUPUESTO RECURSOS DE LA NACIÓN 



 

 

 

 

  

❖ DILIGENCIAR FORMATO COMPLETO 

❖ CERTIFICADOS DE SALUD Y PENSIÓN CON 

VIGENCIA NO MAYOR A 30 DÍAS 

❖ EPS DEBE TENER COBERTURA EN LA CIUDAD DE 

MANIZALES 

❖ CERTIFICADO CUENTA BANCARIA ACTUALIZADO 

❖ FORMULARIO CONFA  

DILIGENCIAMIENTO DE ALGUNOS FORMATOS – SEGURIDAD SOCIAL 



 

Recuerde que el diligenciamiento del Formato Autoreporte de condiciones de salud debe ser completo y ajustado a 

la realidad 

Nombres y apellidos del docente ocasional y fecha de 

diligenciamiento del documento  

Número de documento y el nombre docente ocasional  

Nuevamente docente ocasional/pensionado/administrativo (según 

sea el caso) y Sede Manizales  

Declaración del diligenciamiento del formato por parte del docente  

Confirmar el diligenciamiento del certificado con firma del docente 

ocasional y al nuevamente el número de la cédula  

Preguntas para ser diligenciadas con X en la casilla correspondiente y 

una breve descripción en caso que se requiera  


